
INSTRUCTIVO PARA EL INGRESO A RUCA CON 

CLAVE FISCAL



POR ÚNICA VEZ para 
ingresar al Portal de
Autogestión del
Ministerio de 
Agroindustria, deberá
acceder con
Clave Fiscal desde la 
web de AFIP

Ingresar el CUIT y la 
CLAVE FISCAL (deberá 
ser de Nivel 3) de la 
firma que realiza el 
trámite



En este sector podrá ver
el enlace 
ADMINISTRADOR de 
RELACIONES de 
CLAVE FISCAL ingrese
ahí haciendo click

En este sector podrá ver
el enlace ADHERIR 
SERVICIO ingrese ahí
haciendo click



En el menú de enlaces 
con organismos externos 
del Administrador de 
Relaciones busque el 
ícono del MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA 
y seleccione con un click

Ingrese a SERVICIOS 
INTERACTIVOS y 
seleccione con un click

Ingrese a AUTOGESTIÓN  
DE MAGyP y seleccione 
con un click

AUTOGESTIÓN DE MAGyP
Portal de autogestión para todos los tramites del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca



Se añadira a los 
Servicios Habilitados
el ícono
AUTOGESTIÓN 
MAGYP, 
selecciónelo



Será re dirigido al 
portal 
AUTOGESTIÓN 
MAGYP, desde
donde podrá
comenzar a operar
para realizar sus
gestiones

Los pasos detallados previamente los 
realizará SOLO 

la primera vez que desee ingresar al Sistema



Ingreso al Sistema RUCA



Ingresar en la dirección web:
www.ruca.magyp.gob.ar

hacer click en la opción 
INSCRIPCIONES

Cargar el CUIT y la CLAVE
FISCAL de la firma que 

realiza el trámite, luego dar 
click al botón INGRESAR



Haciendo click en el 
desplegable seleccione el 

CUIT con que desea operar 
y haga click en EMPEZAR

Ingresar el CUIT y la CLAVE 
FISCAL (deberá ser de Nivel 
3) de la firma que realiza el 
trámite



En el menú de aplicaciones 
busque el ícono RUCA, 
seleccione y guarde los 

cambios

Haciendo click en el 
desplegable seleccione el 

CUIT con que desea 
operar y haga click en 

EMPEZAR



Ingresará al PANEL 
de 

OPERADOR/INICIO
donde puede comenzar 

a cargar los datos 
haciendo click en 

ACTUALIZAR DATOS

Complete los datos de identificación 
y contacto, recuerde que las 

comunicaciones oficiales serán 
remitidas a los domicilios y 

direcciones electrónicas declarados. 
Mantenga estos datos 

actualizados



Comó crear un Establecimiento



Regrese a PANEL de 
OPERADOR/INICIO opción

ESTABLECIMIENTO haciendo 
click en NUEVO

Complete los datos de 
localización del Establecimiento, 

antes de confirmar indique las 
coordenadas a través del ícono 

ESTABLECER 
COORDENADAS



Cuando las 
coordenadas donde se 

ubica el Establecimiento 
se visualicen, oprima 

CONFIRMAR

El PANEL 
ESTABLECIMIENTO 

reflejará los datos 
ingresados, allí podrá: ver, 

modificar o agregar nuevos 
Establecimientos



Cómo iniciar un Trámite de 
Inscripción



Regrese a PANEL de 
OPERADOR/INICIO 
haga click en la opción

TRÁMITES para 
comenzar a operar

Ingrese con la acción 
ABRIR en el 
Inscripción  



En el panel desplegable 
seleccione el RUBRO a 
inscribir y haga click en 
CONFIRMAR RUBRO

En el panel desplegable 
seleccione la 

ACTIVIDAD en la que 
desee inscribirse,  si debe 
inscribir mas actividades 
continúe con el circuito 
del trámite y regrese a 

realizar nuevas 
inscripciones antes de 

CERRAR el Trámite



De corresponder  
ENCUESTA TÉCNICA 

complete todos los campos 
detallados si un ítem no 

concuerda con su actividad 
use el valor 0

En caso de que los datos 
técnicos deban ser 

corregidos encontrará un 
detalle en la parte superior 

de la encuesta luego de 
intentar enviarla



Verá la leyenda: Su trámite 
se ha cerrado correctamente 
No se podrá agregar mas 
actividades en este trámite 
Se han creado los Aranceles

Luego de GUARDAR la 
Encuesta, regrese a PANEL 
de TRÁMITES, en el botón
OPCIONES seleccione 
CERRAR TRÁMITE si no 
debe informar mas 
actividades



Seleccione los importes 
que desea pagar y haga 
click en GENERAR 
BOLETA de PAGO, luego 
haga click en IMPRIMIR

Con el estado del trámite 
CERRADO en el botón
OPCIONES seleccione 
ARANCELES



Se descargará a su equipo un 
documento en formato PDF 
conteniendo dos ejemplares de 
Boleta de Pago, para el BANCO 
NACIÓN y para el OPERADOR 
detallando los conceptos y los 
montos del trámite solicitado 
luego de abonada deberá 
remitirse al Centro de Atención 
al Operador de la Dirección 
Nacional de Matriculación y 
Fiscalización, ubicado en: 
Azopardo Nº 1025- Planta 
Baja- Código Postal: 1107-
Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires



En el botón OPCIONES 
seleccione GENERAR
DECLARACIÓN

Luego de descargar la 
Boleta de Pago regrese al 
Panel de Trámites ingrese 
con la acción ABRIR en el 
Tramite CERRADO



Se descargará en su equipo un 
documento en formato PDF detallando 
los datos consignados, las 
inscripciones solicitadas y el formulario 
de DECLARACIÓN JURADA que 
debe remitir con firma certificada ante 
Juez de Paz o Escribano Público y 
legalizada por el Colegio de Escribanos 
al Centro de Atención al Operador de 
la Dirección Nacional de Matriculación 
y Fiscalización, ubicado en: 
Azopardo 1025- PB- CP: 1107-
Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires
A este domicilio deberá remitir el resto 
de la documentación solicitada para 
finalizar cada pedido de inscripción.



CONTACTO

Azopardo 1025 PB CABA 
CP (1107) 

Tel.: 0800 666 7822
ruca@magyp.gob.ar


